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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

21978 MADRID

Edicto.

Doña María Luisa Pariente Vellisca, Secretaria del Juzgado de lo Mercantil
número 11 de Madrid, anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 42/11, referente al concursado
"Maderas Raimundo Díaz, S.A." (RADISA), se ha dictado con fecha 13 de junio de
2012 Auto que abre la fase de convenio cuyo fallo es el siguiente:

1. Se declara finalizada la fase común del presente procedimiento concursal
del concursado "Maderas Raimundo Díaz, S.A." (RADISA), con CIF A-28117398,
con domicilio social en el paseo Imperial, números 40-42, de Madrid. Inscrita en el
Registro Mercantil  de Madrid al tomo 5.918, folio 106, sección octava, hoja M-
96798, inscripción 27.ª

2. Se abre la fase de convenio que se encabezará con testimonio de esta
resolución, formándose la sección quinta.

3. Se acuerda tramitar la fase de convenio por la vía escrita, señalando como
fin  del  plazo  para  la  presentación  de  adhesiones  o  de  votos  en  contra  a  las
distintas  propuestas  de  convenio  el  del  día  13  de  septiembre  de  2012.

4. Sólo se podrán presentar propuestas de convenio conforme al artículo 113.2
hasta un mes anterior  al  vencimiento del  plazo previsto en el  párrafo anterior
(teniendo en cuenta que el  mes de agosto no se computa plazo).

5. Desde que quede de manifiesto el escrito de evaluación de la Administración
concursal en la Secretaría del Juzgado, se admitirán adhesiones o votos en contra
de acreedores a la nueva propuesta de convenio hasta la conclusión del plazo
prevista en el párrafo tercero.

6.  Las  adhesiones,  revocación  de  las  mismas  o  votos  en  contra  a  las
propuestas de convenio deberán emitirse en la forma prevista en el artículo 103.

Para  la  válida  revocación  de  las  adhesiones  o  votos  en  contra  emitidos
deberán constar en los autos dicha revocación en el plazo previsto en la regla
primera.

7. Anúnciese la tramitación escrita de la fase de convenio y el señalamiento de
la fecha límite para la presentación de adhesiones o votos en contra por medio de
edictos que se fijarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en el tablón de anuncios
del Juzgado.

8. Inscríbase, asimismo, en los Registros en los que se hizo la inscripción de
declaración  de  concurso,  la  apertura  de  la  fase  de  convenio,  librándose  los
oportunos mandamientos que se entregarán al Procurador de la concursada para
su diligenciado.

Madrid, 13 de junio de 2012.- Secretario judicial.
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